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Ciudad de México, a dos de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto',con la copia certificada de la 

	

demanda que 	el expeientprirEipal'de la controversia constitucional indicada al 
rubro. Conste.yt'N)  

. /_...., - 

Ciudad1e México, a dos 	maió'dedos miídiecisiete ' 

. 
Conforme a lo ordenadoenielacuerdoadmisorio de esta fecha, se forma 

	

.1 	 - 	r 	'\\ \\ \ 
4! ' 	.-. A ./)), 	' 	\ ". . 

el presente incidentede suspension concopiacertificada i; demanda que 
) »  

integra elexpediente priñcipal deladr o*&siá-constitucidnaLcitada al rubro. 

- 	 ) 	
• '_.$\C t 	 • ' 

A"¡ efecto de proveer sobre larnedida cautelar 	tada pQr el Municipio 

de Cuautla, Morelos es:r'hen esté r tener.presente losiguierite: 

	

/ 	l' \ 
. 

En lo queinteresadestacar, delconterue. - los articulas 141, 15
.

3  16 3  

	

1. 
 ñi 	

. .  
17 y 18 de laLey•Regiaentária delas racciones 1 y l!.del'Artículo 105 de 

la Constituon Politicadeks Estados kws-Mlexicanós,,,"eisposible advertir 

que:  

:'- 
1. La suspensión procede "de:ofTo,oápetici6n de parte, y podrá ser 

-,  
decretada hasta ánt

,
es1que s:ditesentencia definitiva; 

1  Artículo 14 de la Ley Regian'": ia de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la constitución 
\ Federal. Tratándose ,de, 	contro rsias constitucionales, el miistoinstructor,de oflcio.oa petición de 
parte, podra concederlasuspensiondel acto qJe-las hiotnre hasta ante de ue sedicte lasenteicIa 

_ 	-  -• 	 deflnitiva.La- suspenslonse concedera con base en los elementos que-sean proporcionadospor las partes 
o recabados por el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 

S U FMfl R í F DF 11 1 S fl C 1 A í F 1 A 1\ L\ rin N 2Artícuio 15. La suspensión no podrá concederseen los casos en que sepongan en peligro la-seguridad o 
economía nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse 
gravemente a la sociedad en una proporción mayor 'a los beneficios que con ella pudiera obtener el 
solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier 
tiempo hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

Artículo .17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o 
revocar el auto de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo 
fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del 
propio Pleno los hechos supervenientes que fundamenten la modificación o revocación de la misma, a efecto 
de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se 
otorgue deberá señalar con precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a 
cumplirla, los actos suspendidos, el territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos 
y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 
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2. Emana respecto de actos que, atento a su naturaleza, puedan ser 

suspendidos en sus efectos o consecuencias; 

3. No podrá otorgarse respecto de normas generales; 

4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 

o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor 

a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. Podrá modificarse o revocarse cuando ocurra un hecho superveniente 

que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anterior, deriva el criterio sustentado por la Primera 

Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis cuyo 

contenido es el siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS. La suspensión en controversias 
constitucionales, aunque con características muy particulares, participa de 
la naturaleza de las medidas cautelares, entendidas éstas como 
instrumentos provisionales que, permiten conservar la materia del litigio, 
así como para evitar un grave e irreparable daño a las partes o a la 
sociedad, con motivo de la tramitación de un juicio. Así, la suspensión en 
controversias constitucionales, en primer lugar, tiene como objeto 
primordial preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente la 
situación jurídica, el derecho o el interés de que se trate, para que la 
sentencia que, en su caso, declare el derecho del actor pueda ser 
ejecutada eficaz e íntegramente, y en segundo lugar, tiende a prevenir un 
daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes, en tanto se 
resuelve el juicio principal. Por lo que se refiere a sus características 
especiales, de los artículos 14, 15, 16, 17 y  18 de la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Federal se 
desprenden las siguientes: a) procede de oficio o a petición de parte y 
podrá ser decretada hasta antes de que se dicte sentencia definitiva; b) no 
podrá otorgarse en los casos en que la controversia se hubiera planteado 
respecto de normas generales; c) no podrá concederse cuando se pongan 
en peligro la seguridad o economía nacionales, las instituciones 
fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente 
a la sociedad en una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera 
obtener el solicitante; d) el auto de suspensión podrá ser modificado, o 
revocado cuando ocurra un hecho superveniente que lo fundamente; y e) 
para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional. Por tanto, 
salvo los casos expresamente prohibidos por el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de la materia para el otorgamiento de la suspensión en una 

) 
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controversia constitucional, ésta deberá concederse cuando 
así proceda, pues de otra forma, dicha medida cautelar se 
haría nugatoria, lo que desnaturalizaría por completo la 
suspensión en este medio de control constitucional, privándola 
de eficacia. -r1  

Así, la suspensión en controversias constitucionales participa 

SL 

de la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que tiene como fin 

preservar la materia del juicio, a efecto de asegurar provisionalmente el bien 

jurídico de que se trate paraqueia sentencia pueda ejecutarse eficaz e 

íntegramente, de modo,`Le 'tiende 	pre'nirel daño trascendente que 
) 	 •• 	. 

pudiera ocasioharse a las partesy.á1asociedad'en-tanto se resuelve el juicio 

principal., ,- 
-9 

En ese orden-  de ids', tla uspension constitLn instrumento 
•' 	.•: 	. 

provisional cuyo orooóito 'imDedirduee eie'cutenlos . os impugnados 

_ios mientras se dicta 

sentencia en el expediente priñóipal;a\efecto 'de p " ervr I materia del 

juicio y asegurar 	 ídica, él deréch'o o el interés 

de la párte actora, siempre que la naturlézade :' i  lo permita .y, en su caso, 
- 	"• 

no se actualice alguna dela prohibicio'nWque-estableceel a'rticulo 15 de la 
, 	 . 

ley reglamentaria deJasrateria.  
• ,, 

- 	 — 	 q.  • . 	.- 	 ' 	c". 	. (fi .- 	. 
El criterioanterior quedoplas . . enJajurisprudencia siguiente. • -.. . .,.-'. ' 	 ¿ • 

• T 	 ' 
"SUSPENSION ENCONTROVERSlACONSTITUClONAL. NATURALEZA 
Y FINES. La susperi6r. 	 stitucionales, aunque con 
características muy particulós párticia de la naturaleza de las medidas 
cautelares, por lo que en prim'r1ugar tiene como fin preservar la materia del 
juicio, asegurando provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que 
la sentencia que, en 	aso, declare el derecho de la parte actora, pueda 
ejecutarse eficaz e íntrnente y, en segundo, tiende a prevenir el daño. 
rascendente que pudier.' ocsiorfarséa ls prartesa  la soáiedd engererar 
en 	 las autóriddsÓotra lás' .- 
que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se 
trate y sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. 

P
rrr 	, 	a-r'rr r'r 	i ir -it-i, 	-r '- t-Cabejdestacari que por Li_o  iquei •respectaia este regimen, /la controversia 

U 	L_ Y U 	'-. '-1 	- 	I•._ -' 	 '- '' 	'- 	— '- 	 '-' 

constitucional se instituyo como un medio de defensa entre poderes y árganos 
de poder, que tiene entre otros fines el bienestar de la persona que se 
encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un carácter particular al 
régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la suspensión 
decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha medida 
cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 

6 Tesis 1-12005, Aislada, Primera Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXI, junio de dos mil cinco, número de registro 178,123, página 649. 

.1 	1 	
' 	;-. !t 	..t' 	

' - - 	• - 	1 
o que se produzcan o cotinuen \realIzandosus e 

- L\ 	 •,- 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y  ti del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 

Ahora bien, en su escrito de demanda, el Municipio de Cuautla, Morelos, 

impugnó lo siguiente: 

"ES CONTRARIO A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y POR LO TANTO 
INVÁLIDO EL ARTÍCULO 101 PÁRRAFO TERCERO DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS, QUE ENTRÓ EN 
VIGOR EL DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, EN 
TÉRMINOS DE LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO SEGUNDO 
TRANSITORIO DE LA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DE FECHA DIECIOCHO DE ENERO DE 
DOS MIL DIECISIETE, EN SU PARTE NORMATIVA QUE MENCIONA: 
(...). ,, 

Por su parte, la medida cautelar cuya procedencia se analiza fue 

requerida únicamente en el punto petitorio cuarto de la demanda para el 

efecto siguiente: 

"CUARTO.- Se otorgue la suspensión de los actos solicitados, autorizando 
a los pro fesionistas nombrados en el proemio de la presente demanda a 
recibirlas a mi nombre y representación." 

De lo anterior se desprende que la medida cautelar se solicita, 

esencialmente, para que se suspendan los actos impugnados. 

Cabe aclarar que la promovente sólo reclama el artículo 101, párrafo 

tercero, de la Ley Orgánica Municipal de Morelos, y no demanda la invalidez 

de un acto en particular, por lo que su solicitud de suspensión se entiende 

en el sentido de que no se materialice o ejecute el contenido del citado 

artículo, el cual establece: 

"Artículo 101. Para los efectos de esta Ley, serán autoridades auxiliares, 
los delegados y ayudantes municipales. 

En el presupuesto anual de egresos de cada Municipio se determinará una 
partida para sufragar los gastos que se deriven de las actividades que en 
ejercicio de sus funciones desarrollen. 

Para el caso de los ayudantes municipales, la partida a que se refiere 
el párrafo anterior deberá ser suficiente para cubrir, por lo menos, los 
gastos de administración que por motivo de su actividad generen, la 
cual no podrá ser menor a noventa salarios mínimos vigentes, por 
cada ayudantía o delegación que se tenga en el municipio de manera 
mensual." 

Atento a lo solicitado, a las características particulares del caso y a la 

naturaleza de lbs actos en él impugnados, sin prejuzgar respecto del fondo 

Tesis 27/2008, Jurisprudencia, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVII, marzo de dos mil ocho, número de registro 170,007, página 1472. 
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paraTo segundo8, de. la ley reglamentaria de la materia. 

De esta forma, conceder la medida cautelar para el efecto de que no se 

materialice o ejecute el conten ido,'del artículo 101, párrafó tercero, de la Ley 

	

Orgánica Municipal \del 	
. 	

desconocer la 

obligatoriedad de,la norma legaHmpunada. 
i 	 —•.: 	_.--; •. ....... 

) 	 1 	 • 

Así, 'átent a las 	 de la horma controvertida, a 
•1 	

.... 	 :•. 

saber, abstracción ,generaIiiad e ifriperoralidad, se hac 	osible paralizar 
1' 

sus efectos, pues ellos implicriaque»perdiera su valide ,-eficacia, fuerza 
:•. 

ç.r 	 r 	' 
obligatoria o existencia especlflca,-s!en'do;áp!lcable,' -.especto, la tesis de la 

1 	 " 	
. 

Segunda Sala deeste Alto Tribunal, cuyo contenido- el siguiente 
, 	, 'It•-._ 	•\ • I% 

\_.\'* 	' •.:4•• e. 

"SUSPENSION EN..CONTROVERSIASÇ o TITUCIONALES. LA  
PROHIBICION DE 	 10 DE NORMAS 
GENERALES INCLUYE LOS. ARTÍcÜLOTANSITORIOS ? SUS 
EFECTOS. Lá rirohibici6n. délartíúl14 '..Ia. Ley IégIameíItaria de la 
materia, 'en el seitido:de.nodtorgá(Iá 	s)isiór..iespeáfódó normas 
cienerales, incIUidasIasd trá?sito, tienecó . firialidád que no se paralicen 

• ' . 	 - 
sus efectos, por eso;cuando enIa controversiaconstitucional se impugna 
una normatravé'de suprimertt a 	 - pIicación, diDroder la medida 
cáutelar solidida'ssi 	ide''- 

	
jy Consecuencias del acto 

concreto de aplicack5n , .pero:. de rningunaf6rrn'-el contenido de la 
disposición legal 

En consecuencia, atento a lo razonado con antelación, se 

ACUERDA 

' U.NICO. S&:niéaIáLsúspeñión soliitáda 

Morelos. 
SUP~EMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Notifiquese. 

8 Artículo 14 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. (:..) 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 

Tesis XXXII/2005, Aislada, Novena Epoca, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo )(Xl, 
marzo de dos mil cinco, número de registro 178,861, página 910. 

5 

del asunto que será motivo .de estudio de la sentencia que en 

su oportunidad se dicte, procede negar la medida cautelar 

solicitada, en tanto los efectos pretendidos por la 

promovente se encuentran prohibidos por el artículo 14, 
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Lo proveyó y firma 

Rebolledo, quien act': con Leticia Gu.mán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite d' Controversias Con titucionalesjy de Acciones de 

Inconstitucionalidad d: la Subsecretaría Gei eral @e Aouerdos 	este Alto 

Tribunal, que da fe. 

71 

ÍniStrQ instructor Jorge Mario Pardo 

Esta hoja corresponde al proveído de dos de marzo de dos mil diecisiete, dictado por el 
Ministro instructor Jorge Mario Pardo Rebolledo, en el incidente de suspensión de la 
controvRrsia constitucional 75/2017, promovida por el Municipio de Cuautla, Morelos. 
Conste 

MLMi 
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